
DECLARACIÓN INICIAL DEL JEFE DE DELEGACIÓN

EXAMEN AL INFORME INICIAL DEL ESTADO DE CHILE ANTE EL

COMITÉ DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(CONVENCIÓN RATIFICADA POR CHILE EN 2008) 
Ginebra, 31 de marzo de 2016

Buenas tardes Sra. Presidenta y estimados miembros del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:

En mi calidad de Subsecretaria de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social de Chile, les extiendo un especial saludo en esta jornada inaugural del examen al informe inicial de aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, presentado a este Comité en 2012. Para mí es un honor presidir esta delegación y sostener un diálogo constructivo con ustedes, a fin de comunicarles lo realizado en materia de discapacidad y, a la vez, una oportunidad para obtener de vuestra parte su colaboración y seguir avanzando en legislación y en el diseño e implementación de políticas públicas que contribuyan a la inclusión social de las personas con discapacidad, desde un enfoque de derechos humanos. 
Antes de iniciar este diálogo, quisiera presentar a quienes forman parte de esta delegación: 
·  Embajadora Sra. Marta Maurás
· Señor Daniel Concha Gamboa, 

Director del Servicio Nacional de la Discapacidad

Delegadas y delegados de los Ministerios Relaciones Exteriores, Desarrollo Social, Educación, Justicia y Derechos Humanos, Trabajo y Previsión Social, Salud y Vivienda y Urbanismo. 
También nos acompaña el Sr. Roberto Garretón Merino, Consejero del Instituto Nacional de Derechos Humanos, organismo autónomo del Estado de Chile,  

Adicionalmente, deseo extender el saludo a los y las representantes de las organizaciones de la sociedad civil presentes.
Señora Presidenta 
Desde la recuperación de la democracia, el Estado de Chile ha desarrollado un esfuerzo sistemático para avanzar en la promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad, a través de una acción integral que comprende el establecimiento de un marco jurídico, la creación de instituciones cuyo propósito es desarrollar políticas públicas en materia de discapacidad y la elaboración del Plan Nacional de Inclusión Social para Personas con Discapacidad.
En 1994 se promulgó la Ley N° 19.284, que estableció normas para asegurar la integración social de personas con discapacidad y para velar por el pleno ejercicio de los derechos que la Constitución y otros cuerpos normativos les reconocen, sin distinciones respecto de otros. Las principales dimensiones abordadas en dicha ley fueron: la calificación y diagnóstico de las discapacidades; la prevención y rehabilitación; la equiparación de oportunidades en materia de acceso a la cultura, la información, las comunicaciones y al espacio físico; acceso a la educación, así como a la capacitación e inserción laboral. Además, se creó el Fondo Nacional de la Discapacidad, primera institucionalidad en esta área, y el Registro Nacional de la Discapacidad. 
En 2004 se realizó el Primer Estudio Nacional de la Discapacidad en Chile (ENDISC I), ajustado a los estándares internacionales de esa época, y permitió contar con un primer diagnóstico sobre prevalencia de la discapacidad. Así, se estableció que, en ese entonces, el 12,9% de la población correspondía a Personas con Discapacidad (PcD), siendo el 58,2% de ellos mujeres. 
Sin duda, los hitos más significativos y la manifestación del compromiso del Estado de Chile con las personas con discapacidad han sido la ratificación de tres instrumentos internacionales: la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, de 2002, y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, promulgados en agosto de 2008. 
Estos instrumentos, particularmente la Convención respecto de la cual hoy Chile rinde examen, consagran el reconocimiento de las personas con discapacidad como sujetos de derechos, lo que ha llevado al Estado de Chile a revisar su normativa interna y a evaluar sus políticas públicas de acuerdo a estos nuevos estándares, y a desarrollar una institucionalidad consistente con dicho propósito.  
Con esa finalidad, en 2010 se promulga la Ley N° 20.422 que establece Normas Sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, por la cual el Estado de Chile se obliga a impulsar medidas y acciones positivas para abordar la inclusión social de las personas con discapacidad.
La Ley 20.422 adopta el enfoque de derechos humanos post convención, incorporando el cambio de paradigma en materia de discapacidad, y que entiende esta condición a partir de una mirada integral, definiendo a las personas con discapacidad como aquellas que, en relación a sus condiciones de salud física, psíquica, intelectual, sensorial u otras, al interactuar con diversas barreras contextuales, actitudinales y ambientales, presentan restricciones en su participación plena y activa en la sociedad.  
Esta ley creó también el Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS) cuya misión es: “Promover el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, con el fin de obtener su inclusión social, contribuyendo al pleno disfrute de sus derechos y eliminando cualquier forma de discriminación fundada en la discapacidad, a través de la coordinación del accionar del Estado, la ejecución de políticas y programas, en el marco de estrategias de desarrollo local inclusivo”. Esta nueva institucionalidad representa un cambio por cuanto reemplaza al anterior FONADIS, que era un fondo de distribución de recursos materiales y económicos para proyectos destinados a personas con discapacidad, por una institucionalidad que coordina intersectorialmente la implementación de políticas para personas con discapacidad. 
Adicionalmente, es importante destacar otras leyes que en los últimos años permiten fortalecer la institucionalidad pública en el ámbito de los derechos humanos: 

· La Ley N° 20.405, de diciembre de 2009, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos, corporación autónoma de Derecho Público, cuyo principal objeto es la promoción y protección de los derechos humanos de las personas que habitan en Chile, en concordancia con la Constitución y los tratados internacionales ratificados.
· La Ley N° 20.609, de julio de 2012, que establece medidas contra la discriminación e instaura un mecanismo judicial que permite reestablecer el imperio del derecho toda vez que se cometa un acto u omisión de discriminación arbitraria, incluyendo la discapacidad como una categoría expresa de protección.
· La Ley N° 20.820, de marzo de 2015, que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, cuyo objeto es colaborar en el diseño, coordinación y evaluación de las políticas, planes y programas destinados a promover la equidad de género, la igualdad de derechos y de procurar la eliminación de toda forma de discriminación contra las mujeres.  
· La Ley N° 20.885, publicada en enero de 2016, que crea la Subsecretaría de Derechos Humanos; que tendrá entre sus funciones “Proponer al Ministro de Justicia y Derechos Humanos el diseño y elaboración de políticas, planes, programas y estudios referidos a la promoción y protección de los derechos humanos, y colaborar en el fomento y desarrollo de dichas políticas, planes, programas y estudios”; y adicionalmente crea el Comité Interministerial de Derechos Humanos, entidad integradora y coordinadora del enfoque de derechos humanos en la política pública.
· Y la recientemente aprobada, Ley N° 20.911 del 28 de marzo de 2016 que crea el Plan de Formación Ciudadana y Derechos Humanos en todos los establecimientos educacionales del país.

Señora Presidenta

Atendida la magnitud de los desafíos aún pendientes en inclusión social, el programa de gobierno de la Presidenta Bachelet puso un énfasis muy sustantivo en la agenda sobre discapacidad, incorporando tantos avances institucionales como programáticos, los que se expresan en las medidas que se describen a continuación, algunas ya ejecutadas y otras en vías de materialización.  
En 2014 se constituyó la Comisión Asesora Presidencial para el Estudio y Propuesta de Plan Nacional sobre Inclusión Social de Personas con Discapacidad. Esta Comisión, amplia y transversal, está integrada por personas pertenecientes a asociaciones de y para personas con discapacidad, organizaciones y personas de la sociedad civil, y centros académicos, entre otras. Para cumplir su mandato se han realizado más de 80 audiencias con actores públicos y de la sociedad civil, y encuentros ciudadanos en todas las regiones del país.  

En materia de institucionalidad pública, el principal compromiso del programa de gobierno es la creación de una Subsecretaría de Discapacidad, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. Durante el año 2015 se ha trabajado en la elaboración de un proyecto de ley que crea esta instancia, entregándole importantes facultades para el diseño de las políticas y el Plan Nacional de Discapacidad, como asimismo la coordinación y promoción interinstitucional para su cumplimiento. Adicionalmente, el proyecto fortalece al Servicio Nacional de la Discapacidad en su rol de fiscalización del cumplimiento de la normativa legal vigente. 
Esta institucionalidad, le dará mayor influencia a las políticas públicas que el país impulse en esta área, reforzará el trabajo intersectorial, así como la colaboración público-privada. Además, esta Subsecretaría tendrá un rol muy activo en la promoción y desarrollo de una cultura inclusiva, y en el seguimiento del cumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud de los instrumentos internacionales suscritos por Chile.

Señora Presidenta


Otro de los objetivos programáticos del actual gobierno es el mejoramiento del diagnóstico de la discapacidad en Chile, sobre la base de estándares más modernos. En esa perspectiva, en 2015 se realizó el Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (ENDISC II), que constituye un cambio metodológico y conceptual para el desarrollo de políticas de inclusión social y no discriminación. Sus resultados son fundamentales para la elaboración del Plan Nacional sobre Inclusión de Personas con Discapacidad, antes mencionado. 


Este estudio incorpora un nuevo enfoque para la medición y caracterización de las personas con discapacidad, que considera el conjunto de ámbitos relevantes establecidos por la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, el modelo teórico de la Clasificación Internacional de Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF). La elaboración de su cuestionario contó con la participación activa de la sociedad civil, incorporando contenidos planteados en diálogos ciudadanos realizados en todas las regiones del país, además de las conclusiones de un taller con instituciones del sector público. Por su parte, el instrumento y la metodología de medición se basan en el trabajo desarrollado por la Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial.

Por tanto, bajo este nuevo enfoque, la atención no sólo está puesta en la condición de salud (capacidad), sino también en el nivel de desempeño.

En enero de 2016 se presentaron los resultados del estudio para la población adulta, donde el 20% de esta población son personas con discapacidad; de ellas, el 8,3% presenta discapacidad severa y el 11,7% discapacidad leve a moderada.
En términos generales, los resultados muestran que la discapacidad está estrechamente relacionada con el envejecimiento de las personas y su nivel de ingresos, y presenta mayor prevalencia en mujeres, con el 24,9% de las mujeres con discapacidad, mientras que en los hombres alcanza al 14,8%. 
El tema de género, sin duda, emerge como un desafío importante. A esto se suma que el 73,9% de los cuidadores de las personas con discapacidad son mujeres, que en su mayoría no reciben una remuneración (93,6%).
Esto refuerza el objetivo país de avanzar hacia políticas de corresponsabilidad en el cuidado de terceros y hace pleno sentido al proceso de construcción de un Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados que está desarrollando el gobierno, como parte del Sistema Intersectorial de Protección Social. Esta nueva institucionalidad apoyará a las personas con discapacidad, a los adultos mayores con dependencia y a su red de apoyo.

En materia laboral, el estudio establece que del total de personas adultas con discapacidad leve a moderada, el 51,7% se encuentran ocupadas, mientras que en aquellas con discapacidad severa la proporción es 21,8%. 
Atendiendo a ese desafío estratégico, el gobierno está impulsando programas como el Sello Chile Inclusivo, estimulando que empresas y entidades públicas adopten en sus prácticas habituales la inclusión de personas con discapacidad. Asimismo, en 2015 comenzó la implementación del Programa “Más Capaz”, iniciativa de capacitación e intermediación laboral con mayor cobertura desarrollada en Chile hasta ahora, que tiene como meta capacitar en un oficio y en desarrollo de habilidades laborales a 20.000 personas con discapacidad, con el objeto que puedan acceder en igualdad de oportunidades al mercado del trabajo. Adicionalmente se está trabajando en un proyecto de ley de inclusión laboral, tanto en el ámbito público como privado, que será presentado prontamente al Congreso.    
En el ámbito de educación, el estudio muestra que las personas adultas con discapacidad leve o moderada tienen, en promedio, 9,6 años de escolaridad, y aquellas con discapacidad severa 7,1 años de escolaridad; siendo el promedio nacional de 11 años. El 23,4% de los adultos con discapacidad ha completado su educación secundaria y el 9,1% finalizó sus estudios de educación superior. 

De allí entonces la importancia de la Reforma a la Educación que está impulsando la actual administración, cuyo sentido profundo es situar a la educación de calidad como un derecho y un bien social garantizado por el Estado, sin discriminación de ningún tipo. En el marco de esta Reforma, la Ley 20.845 de Inclusión Escolar, promulgada en junio de 2015 y en implementación desde marzo de este año, de manera progresiva terminará con la selección arbitraria en los procesos de admisión en los establecimientos educacionales con financiamiento estatal, asegurando el acceso de estudiantes con discapacidad y prohibiendo la cancelación de matrícula, expulsión o suspensión de estudiantes por causales “vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales”.


A estos esfuerzos se suman el Plan de Apoyo Adicionales para la Inclusión de estudiantes con discapacidad en la educación superior y el Plan de Continuidad de Recursos para la Permanencia y Egreso de la educación superior, a cargo del Servicio Nacional de la Discapacidad. 

Asimismo, actualmente se encuentra en discusión en el Congreso, el proyecto de ley que crea el Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez, que contempla una serie de disposiciones que vienen a garantizar –de manera integral– el ejercicio de los derechos por parte de niños y niñas, y, en particular, de aquellos que presentan alguna discapacidad. El 17 de marzo pasado, se firmó el proyecto de ley que crea el Defensor de los Derechos de la Niñez, constituido como una corporación autónoma; cuyo objeto fundamental será la difusión, promoción y protección de los derechos de los niños y niñas.
Por otra parte, el deber de Acceso a la Justicia es uno de los grandes compromisos que asumió Chile al suscribir la Convención. Es por ello, que desde el 2012 se ha implementado el Programa de Acceso a la Justicia, en virtud del cual se presta asesoría gratuita y preferente a nivel nacional a las personas con discapacidad, a través de unidades especializadas de las Corporaciones de Asistencia Judicial. Este programa se sustenta en dos componentes fundamentales: la defensoría de derechos y las acciones de promoción y difusión de los derechos de las personas con discapacidad.

Por último, el 4 de marzo recién pasado, mediante el Decreto Supremo N° 50 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, fueron publicadas las modificaciones a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, tal como lo mandataba la Ley N° 20.422, a fin de incorporar los principios de accesibilidad universal dentro de su articulado. Estas modificaciones permitirán eliminar las barreras arquitectónicas que dificultan la autonomía de las personas con discapacidad en el acceso, uso, permanencia y desplazamiento en espacios públicos y edificios de uso público. Adicionalmente, la Ordenanza establece las exigencias de accesibilidad en edificios de viviendas y en las viviendas financiadas con subsidios públicos destinadas a personas con discapacidad. 


Distinguida Presidenta y miembros del Comité 

Este breve balance de las políticas públicas que ha desplegado y está desplegando el Estado de Chile para avanzar en el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, demuestran nuestro compromiso con la construcción de un país más inclusivo, que valora la diversidad y que busca garantizar la igualdad de derechos a sus habitantes. 

Nuestra delegación queda a disposición para responder las preguntas que estimen pertinentes, de modo de aprovechar esta oportunidad para sostener un diálogo constructivo, sobre los avances y desafíos que Chile tiene a fin de lograr la plena participación e inclusión de las personas con discapacidad.  
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